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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BELLO 

Bello, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Procedimiento Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado David Stiven Cano Gutiérrez 

Radicado No. 05088-40-03-001-2021-00347- 00 

Síntesis Acepta desistimiento de la demanda 

 

Previo al estudio de esta demanda, se allega por la apoderada demandante vía correo 

electrónico, solicitud de terminación por pago de cuotas en mora en el presente trámite.  

Ahora, teniendo en cuenta que el despacho no ha avocado conocimiento del presente 

trámite, y por tanto no ha dispuesto la aprehensión del vehículo sobre el cual recae la 

garantía acá perseguida, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, entendiendo el despacho con aquella solicitud de terminación, que, 

se desiste de cada una de las pretensiones acá rogadas. Así las cosas, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Entender por desistidas cada una de las pretensiones en la presente 

demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de DAVID STIVEN CANO 

GUTIÉRREZ, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO. No se hace necesario ordenar el desglose de los documentos aportados en 

el libelo demandatorio, toda vez que la presente demanda fue presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a falta de su causación.  

N O T I F I Q U E S E 

LUISA PATIÑO CADAVID 

La Juez 

(5)  

 

 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO, ANTIOQUIA   

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

    
La presente providencia se notifica por estados virtualmente de 

conformidad con el art. 9 del decreto 806 del 4 de junio del 
2020.    

  
DORA PLATA RUEDA    

Secretaria  
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